
         LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 28 de junio de 2023. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación adicional del crédito. -

Sírvase proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: EDY DEL SOCORRO AGAMEZ 

APODERADO: LUVIN DORIA ARTEAGA 

DEMANDADO: JOSE MARIA ORTIZ 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2020-00033-00 

 

I. OBJETO DE LA DECISION  

 

Se decide en esta oportunidad respecto de la aprobación o modificación de la liquidación 

adicional del crédito aportada al plenario, atendiendo lo dispuesto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES FACTICOS 

 

En escrito que antecede, aparece liquidación adicional el crédito allegada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, liquidación de la cual se corrió traslado a la parte ejecutada, 

por el término de ley, conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo referido.  

 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Incumbe en este momento, tal como se indicó en principio-, proveer en torno a la aprobación 

o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, a lo cual se 

procederá, previo examen de aquella. Veamos. 

 

Aflora con fecha de 01 de marzo de 2021,  providencia a través de la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución contra del ejecutad JOSE MARIA ORTIZ AGAMEZ, dentro del 

presente asunto, en la que se resolvió entre otros puntos, se practique la liquidación del 

crédito; seguidamente el apoderado judicial de la parte  ejecutante  allega  al proceso la  

liquidación del crédito en el que estipula como capital la suma de NOVENTA MILLONES 

DE PESOS ($90.000.000), e intereses moratorios actualizados por valor de SETENTA Y 

NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL  PESOS ($79.488.000), 

liquidación que no se ajusta a la realidad en lo que respecta a los intereses moratorios 

actualizados, toda vez que están muy por encima de lo estipulado por la Superfinanciera 

de Colombia, por ello será modificada la multicitada liquidación solo en ese sentido, la cual 

quedará así:  

 
CAPITAL……………………………………….…..…………………………………………..………… $90.000.000,00 

 



 

 

2 
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 Más   intereses   corrientes desde 05 de diciembre de 2019 hasta el 05 de enero de 

2020………………………………………………………….…………………………………..$1.350.000,00 

 

 Más intereses moratorios aprobados por el despacho desde el 06 de enero de 2020 hasta el 31 de 

marzo de 2021………………………………………………….........………………………..$30.680.300,00 

 

 Más intereses moratorios desde el 01 de abril de 2021 hasta el 18 de mayo de 

2023...............................................................................................................................$54.252.801,00 

GRAN 

TOTAL:…….………………………………………………..………………………….………….….....$176.283.101,00 

 

 

 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 
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PRIMERO. Modificar la liquidación adicional del crédito, presentada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído, así: 

 

CAPITAL……………………………………….…..…………………………………………..………… $90.000.000,00 

 

 Más   intereses   corrientes desde 05 de diciembre de 2019 hasta el 05 de enero de 

2020………………………………………………………….…………………………………..$1.350.000,00 

 

 Más intereses moratorios aprobados por el despacho desde el 06 de enero de 2020 hasta el 31 de 

marzo de 2021………………………………………………….........………………………..$30.680.300,00 

 

 Más intereses moratorios desde el 01 de abril de 2021 hasta el 18 de mayo de 

2023...............................................................................................................................$54.252.801,00 

 

 

GRAN 

TOTAL:…….………………………………………………..………………………….………….….....$176.283.101,00 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

 

LA JUEZ 
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         LIQUIDACION DEL CREDITO 
Nota secretarial.        

                           
Montería. – 28 de junio de 2023. 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación adicional del crédito. -
Sírvase proveer de conformidad. 
 

MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 
 

Junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
APODERADO CAROLINA ABELLO OTALORA 
DEMANDADO MARIA EUGENIA CORREA SOFAN 
RADICADO 23.001.40.03.002-2021-00138-00 
 

I. OBJETO DE LA DECISION  
 

Se decide en esta oportunidad respecto de la aprobación o modificación de la liquidación 
adicional del crédito aportada al plenario, atendiendo lo dispuesto en el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 

II. ANTECEDENTES FACTICOS 
 
En escrito que antecede, aparece liquidación adicional del crédito allegada por la apoderada 
judicial de la parte ejecutante, liquidación de la cual se corrió traslado a la parte ejecutada, 
por el término de ley, conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo referido.  
 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Incumbe en este momento, tal como se indicó en principio-, proveer en torno a la aprobación 
o modificación de la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, a 
lo cual se procederá, previo examen de aquella. Veamos. 
 
Aflora con fecha de 08 de septiembre de 2021, providencia a través de la cual se ordenó 
seguir adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada MARIA EUGENIA CORREA 
SOFAN, dentro del presente asunto, en la que se resolvió entre otros puntos, se practique 
la liquidación del crédito; seguidamente la apoderada judicial de la parte ejecutante allega 
al proceso la liquidación del crédito, así:  
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Liquidación que no se ajusta a la realidad en lo que respecta a los intereses moratorios, 
toda vez que estos están muy por encima de lo estipulado por la Superfinanciera de 
Colombia, amén de que el capital no se acompasa al ordenado en mandamiento de pago, 
y es que la profesional del derecho pretende el cobro de este emolumento por la suma de 
$79.891.670, valor que difiere del ordenado en el proveído aludido, esto es, $71.945.585, 
por ello será modificada la multicitada liquidación solo en ese sentido, la cual quedará así:  
 
CAPITAL……………………………………………….……………………...……………..…….…..$71.945.585,00 

 

 Más intereses moratorios aprobados por el despacho hasta el 10 de septiembre de 
2021............................................................................................................................$8.815.352,00 
 

 Más intereses moratorios actualizados desde el 11 de septiembre de 2021 hasta el 26 de abril de 
2023............................................................................................................................$37.955.488,00 

 
GRAN TOTAL:…….…………………………………………………………………......…......…...$118.716.425,00 
 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Modificar la liquidación del crédito, presentada por la apoderada judicial de la 
parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, así: 
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CAPITAL……………………………………………….……………………...……………..…….…..$71.945.585,00 

 

 Más intereses moratorios aprobados por el despacho hasta el 10 de septiembre de 
2021............................................................................................................................$8.815.352,00 
 

 Más intereses moratorios actualizados desde el 11 de septiembre de 2021 hasta el 26 de abril de 
2023............................................................................................................................$37.955.488,00 

 
GRAN TOTAL:…….…………………………………………………………………......…......…...$118.716.425,00 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
      
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
LA JUEZ 
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SECRETARIA. - Montería. 28 de junio de 2023. 

 
Señora Juez, al Despacho el proceso de la referencia con Despacho Comisorio No. 0030, procedente de la inspección primera urbana de policía 
municipal montería- córdoba, debidamente diligenciado. - Provea 

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria, 

 

                                                          
                       JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

                            MONTERIA – CORDOBA 

 

                    Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                              RADICACIÓN: 23.001.40.03.002.2021.00276.00 

 

PROCESO: VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: ARAUJO Y SEGOVIA DE CORDOBA S.A. 

DEMANDADO: FERNANDO LOPEZ CARDENAS 

RADICADO: 23.001.40.03.002.2022.00127.00 

 

Allegada la diligencia, dentro del proceso de la referencia procedente de la inspección 

primera urbana de policía municipal montería- córdoba, el Juzgado de conformidad con lo 

establecido en el Art. 40 del C.G.P., ordenará agregar el Despacho Comisorio al 

expediente tal como corresponde, y así se, 

 

                  RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el Despacho Comisorio No. 0030 procedente de la 

inspección primera urbana de policía municipal montería- córdoba, debidamente 

diligenciado, para los fines establecidos en el Art. 40 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA 

Justicia XXI Web. 

 

                  

 

                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

                           ADRIANA OTERO GARCIA 

                               LA JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA 

j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Referencia de proceso 

Clase de proceso. Ejecutivo singular 

Radicado. 23-001-40-03-002-2018-00285-00 

Demandante. Banco Colpatria S.A. 

Demandado. Federico García Contreras 

Asunto. Requerimiento a ORIP y decreta medidas cautelares 

 
 

Procede el despacho a requerir en este asunto, a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Montería en virtud del artículo 44 del CGP, a fin de que dé cumplimiento a las órdenes 

judiciales emitidas por este Despacho y comunicadas mediante oficio N° 5314 de fecha 16 de 

diciembre de 2019 a través del cual se da la orden de embargo sobre el bien inmueble identificado 

con M.I. No                        140-136502. 

 
Señala el artículo mencionado, en su numeral 3, textualmente lo siguiente: 

 
 

“Artículo 44. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales: 

 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin 

justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución.” 
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Lo anterior, se torna procedente a razón del impulso procesal que se requiere en este 

asunto y a la labor que desempeña esta unidad judicial. 

 
De otra parte, se avizora solicitud de medida cautelar del bien inmueble distinguido con 

M.I.143-8502 inscrito en la Orip de Cereté – Córdoba que posee el demandado, lo cual es 

procedente a la luz del articulo 593 y 599 del CGP. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 
 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO. REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, a fin de que dé 

en el término de cinco (5) días de respuesta a las órdenes judiciales emitidas por este Despacho 

y comunicadas mediante N° 5314 de fecha 16 de diciembre de 2019 a través del cual se da la 

orden de embargo sobre el bien inmueble identificado con M.I. No 140-136502, so pena de 

imponer la sanción contenida en el numeral 3 del artículo 44 del CGP. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el embargo y posterior secuestro de bien inmueble identificado 

con la matricula inmobiliaria No. 143-8502, de propiedad del demandado Federico García 

Contreras (C.C. 78.031988). Ofíciese a la ORIP de Cereté - Córdoba en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

ADRIANA OTERO GARCIA  

L                     A                                             JUEZ 
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         LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 28 de junio de 2023. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 

proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOOMEVA 

APODERADO LUZMILA PEREZ 

DEMANDADO ANGELICA PATRICIA GOMEZ GONZALEZ Y OTRO 

RADICADO 23.001.40.03.002-2021-00334-00 

 

I. OBJETO DE LA DECISION  

 

Se decide en esta oportunidad respecto de la aprobación o modificación de la liquidación 

del crédito aportada al plenario, atendiendo lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES FACTICOS 

 

En escrito que antecede, aparece liquidación del crédito allegada por la apoderada judicial 

de la parte ejecutante, liquidación de la cual se corrió traslado a la parte ejecutada, por el 

término de ley, conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo referido.  

 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Incumbe en este momento, tal como se indicó en principio-, proveer en torno a la aprobación 

o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, a lo cual se 

procederá, previo examen de aquella. Veamos. 

 

Aflora con fecha de 10 de mayo de 2023, sentencia anticipada a través de la cual se ordenó 

seguir adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada ANGELICA PATRICIA GOMEZ 

GONZALEZ y JORGE ENRIQUE GALVIS RUIZ, dentro del presente asunto, en la que se 

resolvió entre otros puntos, se practique la liquidación del crédito; seguidamente la 

apoderada judicial de la parte ejecutante allega al proceso la liquidación del crédito, así:  
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Liquidación que no se ajusta a la realidad en lo que respecta a los intereses moratorios, 

toda vez que estos están muy por encima de lo estipulado por la Superfinanciera de 

Colombia, por ello será modificada la multicitada liquidación solo en ese sentido, la cual 

quedará así:  

 
CAPITAL……………………………………………….……………………...……………..…….…..$52.220.680,00 

 

 Más intereses moratorios desde el 28 de abril de 2021 hasta el 30 de abril de 

2023............................................................................................................................$29.550.441,00 

 

 Menos abonos reconocidos en sentencia de fecha 10 de mayo de 2023..................($16.467.171,00) 

 

GRAN TOTAL:…….…………………………………………………………………......…......…...$65.303.950,00 

 

 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Modificar la liquidación del crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, así: 
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CAPITAL……………………………………………….……………………...……………..…….…..$52.220.680,00 

 

 Más intereses moratorios desde el 28 de abril de 2021 hasta el 30 de abril de 

2023............................................................................................................................$29.550.441,00 

 

 Menos abonos reconocidos en sentencia de fecha 10 de mayo de 2023..................($16.467.171,00) 

 

GRAN TOTAL:…….…………………………………………………………………......…......…...$65.303.950,00 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

LA JUEZ 
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Nota secretarial. 
 
Montería.- 28 de junio de 2023 
 
Al despacho el presente proceso, en la que se advierte petición de información acerca de la inmovilización del vehiculo objeto de 
embargo por parte de la autoridad de transito. -Sírvase proveer de conformidad. 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

AUTO DE TRAMITE  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 
Veintiocho de junio de dos mil veintitrés 

 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CHEVYPLAN SA  
DEMANDADO:    EFRAIN CUELLO PITALUA  
RADICADO:        23001402270420140006800 
 
El apoderado judicial de la parte demandante eleva la siguiente petición en la que se procura 
obtener información acerca de la inmovilización de vehículo por parte de la autoridad de 
transito; 

 
 
En el proceso de la referencia, se observa que a la fecha la Policía Nacional –SIJIN 
AUTOMOTORES, no ha efectuado actuación alguna, respecto a la orden emitida por este 
despacho dirigida a la retención del vehículo automotor de placas QEL 756. 
 
Como consecuencia de lo anteriormente señalado y en aras de impulsar el proceso y evitar la 
inactividad, esta agencia judicial dispondrá requerir por segunda vez a la destinataria de la 
orden, para que dé cumplimiento con lo ordenado en la actuación antes indicada y así se dirá 
en la parte motiva de esta decisión. 
 
Por lo expuesto, se,  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REQUERIR por segunda vez la Policía Nacional –SIJIN AUTOMOTORES, para 
que dé cumplimiento con lo ordenado respecto de la orden de retención del vehículo automotor 
de placas QEL 756 de propiedad del ejecutado EFRAIN CUELLO PITALUA, por lo brevemente 
expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 



 

2 

Por secretaria líbrese el oficio respectivo. 
 
SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia XXI 
Web   
 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
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         LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 28 de junio de 2023. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 

proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S.  

APODERADA: CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO 

DEMANDADO: RODRIGUEZ SANCHEZ RAFAEL AUGUSTO  

RADICACIÓN: 23-001-40-03-002-2021-00811-00 

 

I. OBJETO DE LA DECISION  

 

Se decide en esta oportunidad respecto de la aprobación o modificación de la liquidación 

del crédito aportada al plenario, atendiendo lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES FACTICOS 

 

En escrito que antecede, aparece liquidación del crédito allegada por la apoderada judicial 

de la parte ejecutante, liquidación de la cual se corrió traslado a la parte ejecutada, por el 

término de ley, conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo referido.  

 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Incumbe en este momento, tal como se indicó en principio-, proveer en torno a la aprobación 

o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, a lo cual se 

procederá, previo examen de aquella. Veamos. 

 

Aflora con fecha de 26 de septiembre de 2022,  providencia a través de la cual se ordenó 

seguir adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada RAFAEL AUGUSTO 

RODRIGUEZ SANCHEZ, dentro del presente asunto, en la que se resolvió entre otros 

puntos, se practique la liquidación del crédito; seguidamente la apoderada judicial de la 

parte  ejecutante  allega  al proceso la  liquidación del crédito, así:  

 

 



 

 

2 

2 

Liquidación que no se ajusta a la realidad en lo que respecta a los intereses moratorios, 

toda vez que estos están muy por encima de lo estipulado por la Superfinanciera de 

Colombia, por ello será modificada la multicitada liquidación solo en ese sentido, la cual 

quedará así:  

 
CAPITAL……………………………………………….……………………...……………..…….…..$106.801.110,00 

 

 Más intereses moratorios desde el 06 de octubre de 2021 hasta el 31 de mayo de 

2023................................................................................................................................$52.964.532,00 

 

GRAN TOTAL:…….…………………………………………………………………......….……..…...$159.765.642,00 

 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Modificar la liquidación del crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, así: 

 

 

CAPITAL……………………………………………….……………………...……………..…….…..$106.801.110,00 

 



 

 

3 

3 

 Más intereses moratorios desde el 06 de octubre de 2021 hasta el 31 de mayo de 

2023................................................................................................................................$52.964.532,00 

 

GRAN TOTAL:…….…………………………………………………………………......….……..…...$159.765.642,00 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

LA JUEZ 
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SECRETARIA. - Montería, 28 de junio de 2023 

 
Al Despacho de la señora Juez, la cesión de crédito presentada en el presente asunto, la cual está pendiente 

resolver lo que en derecho corresponda. - Provea. 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

       Junio veintiocho (28) de dos mil veintitres (2023)  

 

          RADICADO: 23-001-40-03-002-2008-00759-00 

                                                                                                                       PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:      MARINA FLOREZ ALVAREZ Y OTROS     

 

Al Despacho documento contentivo de cesión, mediante el cual el señor ALIRIO URIBE 

manifiesta al Despacho que cede a favor de FINANCIA YA S.A.S. los derechos de 

crédito involucrados dentro del presente proceso.   

 

Al observar el documento mediante el cual se ceden los derechos litigiosos y estudiar 

el proceso de la referencia, se observa que ALIRIO URIBE no se encuentra legitimado 

para realizar dicha cesión ya que no es parte dentro del presente proceso, teniendo en 

cuenta que la parte demandante en este caso es SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA 

S.A., por tanto, el Despacho se abstendrá de impartir aprobación a la cesión 

presentada.   

 

Por lo anterior el Juzgado de conformidad con lo establecido en el Art. 1959 del Código 

Civil, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ABSTENERSE el Despacho de resolver acerca de la cesión presentada, 

por las razones antes expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
Juez 

Mm 
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SECRETARÍA. Montería, Veintiocho (28) de junio de 2023. 

 

Al despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente de resolver sobre medida  cautelar 

solicitada por el apoderado de la parte demandante. Lo anterior para su conocimiento. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA - CORDOBA 

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO. Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE. Banco de Bogotá S.A.  

DEMANDADO. Yudy Astrid Arboleda Vergara 

RADICADO: 23-001-40-23-002-2008-00813-00 

 

 Al despacho el proceso de la referencia donde el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicita al despacho lo siguiente:  

 

1. Me sea informado si la SIJIN dio contestación al oficio No 0675 que comunica la 

orden de aprehensión del vehículo de placas QEC-825, toda vez que a la fecha no 

tenemos constancia de inmovilización del vehículo, de lo contrario señor Juez 

sírvase aplicar el numeral 3 del artículo 44 del C.G del Proceso. 

Numeral 3 del Articulo 44 C.G del Proceso Poderes correccionales del juez. 

“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución.”  

2. Sírvase decretar embargo y retención de los dineros que tenga la demandada 

YUDY ASTRID ARBOLEDA VERGARA en cuentas corrientes y de ahorro en 

BANCO FINANDINA S.A. de Barranquilla, Ofíciese conforme al artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022 directamente a la entidad a su correo electrónico 

notificacionesjudiciales@bancofinandina.com. 

 



En vista de lo anterior, el despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento frente a 

la contestación del oficio No. 0675 que comunica la orden de aprehensión del 

vehículo de placas QEC-825, toda vez que, mediante providencia de 23 de mayo de 

2023, el despacho se pronunció sobre la misma, como también, al revisar el 

expediente se avizora que existe respuesta por parte de la SIJIN informando la 

acerca de la orden de inmovilización.  

 

  
 

Finalmente, en cuanto a la medida cautelar solicitada el despacho accederá a ella, 

por ser legal y procedente conforme a lo previsto en el artículo 593 y 599 del Código 

General del Proceso, se decretará la medida cautelar solicitada en la entidad 

bancaria referenciada en el memorial allegado, siempre y cuando tales dineros sean 

susceptibles de esta medida.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de emitir pronunciamiento sobre el informe de 

retención del vehículo embargado, por existir pronunciamiento previo. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga 

depositados la demandada Yudy Astrid Arboleda Vergara, en cuentas corrientes y de 

ahorros en el BANCO FINANDINA S.A. de Barranquilla.  

Limítese la medida cautelar en la suma de $ 17.617.827,00  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

                                                ADRIANA OTERO GARCIA 

LA JUEZ 

 
YMS
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SECRETARÍA. Montería, Veintiocho (28) de junio de 2023. 

 

Al despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente de resolver sobre conversión de 

depósitos judiciales solicitada por el apoderado de la parte demandante. Lo anterior para su conocimiento. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA - CORDOBA 

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO. Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE. COOFAM 

DEMANDADO. Aleyda Burgos Padilla y otros.  

RADICADO: 23-001-40-22-704-2014-00219-00 

 

En memorial que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante solicita al 

despacho lo siguiente: 

 

“oficiar al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA para que realice la 

conversión de todos los depósitos judiciales que me fueron descontados de la pagaduría 

FIDUPREVSORA S.A(…)”  

 

Razón por la cual se considera necesario solicitar la conversión de depósitos judiciales, 

deprecada por la parte actora y en ese sentido se oficiará al Juzgado Primero Civil Municipal 

de Montería. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Montería, con la finalidad de 



que conviertan a favor de este despacho judicial los depósitos consignados a favor de este 

proceso siempre y cuando no exista duda sobre su procedencia y asociación a este 

proceso. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

                                                ADRIANA OTERO GARCIA 

LA JUEZ 

 
YMS
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SECRETARIA. Montería,  28 de junio de 2023  

 

Al despacho el presente proceso a fin de resolver acerca de la solicitud de medidas presentadas por la parte 

demandante en este asunto- provea.  

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERÍA- CÓRDOBA 

 
Junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A     

DEMANDADO:     JORGE EDUARDO RAMOS MOLINA     

RADICADO:         23-001-40-03-002-2017-00099-00 

 

La apoderada judicial de la parte actora, solicita al Despacho se decrete el embargo de los 

remanentes o el embargo inmediato de los bienes que llegaren a ser desembargados en el 

proceso ejecutivo que contra JORGE EDUARDO RAMOS MOLINA adelanta BANCO 

PICHINCHA S.A. y que cursa en este Despacho judicial, bajo el radicado 23.001.40-03-

005-2018-00921-00.   

Por ser procedente la solicitud y de acuerdo con los postulados del artículo 466, 593 y 599 

del código general del proceso, se accederá a lo solicitado. 

Por otro lado, la apoderada mencionada solicita se liquiden las costas en este asunto, por 

tanto, antes de resolver acerca de su solicitud se fijaran las agencias en derecho a que 

haya lugar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los remanentes o el embargo inmediato de los 

bienes que llegaren a ser desembargados en el proceso ejecutivo que contra JORGE 

EDUARDO RAMOS MOLINA adelanta BANCO PICHINCHA S.A. y que cursa en este 

Despacho judicial, bajo el radicado 23.001.40-03-005-2018-00921-00. Déjese las 

constancias respectivas    

SEGUNDO. - Inclúyase en la liquidación de costas por concepto de agencias en derecho, 

la suma de $5.403.000.-  teniendo en cuenta la naturaleza, calidad y la duración de la 

gestión realizada por el apoderado demandante. – (5%). (Art. 5º. Inciso 4º. Del Acuerdo No. 

PSAA16-10554. agosto 5 de 2016. C.S.J.) 

TERCERO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia 

XXI Web 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 

Mm   



Firmado Por:

Adriana Silvia Otero Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4142beaf4a68e9133575950bed15539f31e6b0781bf4034fd838eb4f1b53039

Documento generado en 28/06/2023 02:59:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA. Montería, junio 28 de 2023. 

 

Al Despacho el escrito de apelación presentado dentro del término legal por la parte 

demandante en este asunto, a través de su apoderada judicial, el cual está pendiente 

por resolver lo que en derecho corresponda. - Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria 

 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

Junio veintiocho (28) de dos mil veintitres (2023) 

 

PROCESO          EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE      BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO        STALYN RAFAEL FUENTES GONZALEZ 

RADICACIÓN         23.001.40.03.002-2018-00915-00 

 

La apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, Dra. 

LUCIA ECHEVERRY JARAMILLO, interpone recurso de Apelación contra la sentencia 

de fecha agosto 31 de 2021, la cual fue objeto de aclaración en auto de fecha 08 de 

mayo de 2023, mediante la cual se declaró probada la excepción de pago parcial de la 

obligación propuesta por la parte demandada en este asunto. 

  

Teniendo en cuenta lo señalado en el Artículo 321 del C.G.P., se concederá dicho 

recurso. 

 

En este caso el recurso de apelación debe ser concedido en el efecto SUSPENSIVO. -  

     

En mérito a lo expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - CONCEDER, en el efecto Suspensivo y ante el señor Juez Civil del 

Circuito (Reparto) de la ciudad, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la 

apoderada de la parte demandante, Dra. LUCIA ECHEVERRY JARAMILLO, contra la 

sentencia de fecha agosto 31 de 2021, la cual fue objeto de aclaración en auto de 

fecha 08 de mayo de 2023.  

 

SEGUNDO:  EFECTUESE el correspondiente reparto ante los Jueces Civiles del 

Circuito de la Ciudad y remítase el expediente virtual a la oficina que corresponda.  

 

                                               NOTIFIQUESE. 

   La Juez, 

 

                                       ADRIANA OTERO GARCÍA 
mm 
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SECRETARIA. - Montería, 28 de junio de 2023. 
 

Señora Juez, Al Despacho el presente proceso a fin de resolver acerca de la solicitud de terminación del 
mismo presentado por el apoderado de la parte demandante en este asunto. - Provea. 

 

La Secretaria, 
MARY MARTINEZ SAGRE. 

CON SENTENCIA  

            
                                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 

                      Junio veintiocho (28) de dos mil veintitres (2023) 

                              RADICADO: 23-001-40-03-002-2022-00654-00 

 

   PROCESO:            EJECUTIVO EGR 

   DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA 

   DEMANDADO:      ANA LUCIA TORRES RABELES 

 

Encontrándose a Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente 

de resolver solicitud presentada por el apoderado especial de la parte demandante 

BANCO DE BOGOTA, RAUL RENEE ROA MONTES, según E.P. No.- 8300 de 12 

Octubre de 2017, anexa al expediente, quien presenta un escrito solicitando la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora que dieron origen a la 

demanda, en lo que tiene que ver con el pagare No.- 256945747; la terminación por 

PAGO TOTAL  de la obligación contenida  en el Pagare  No.- 25954039;  al igual se  

ordene el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este asunto, dicha 

solicitud se encuentra coadyuvada por el apoderado de la parte demandante y por la 

parte demandada. 

 

Por lo anterior, el Juzgado de conformidad con lo establecido en el Artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO EGR de 

BANCO DE BOGOTA contra ANA LUCIA TORRES RABELES, por pago de las cuotas 

en mora, en lo que tiene que ver con el pagare No.- 256945747, conforme al memorial 

allegado y al tenor de lo indicado en la citada norma. 

 

SEGUNDO. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO EGR de 

BANCO DE BOGOTA contra ANA LUCIA TORRES RABELES, por pago Total de la 

obligación contenida en el Pagare No.- 25954039, conforme al memorial allegado y al 

tenor de lo indicado en la citada norma. 

 

SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 

siempre y cuando en el proceso no existe embargo de remanente. En caso de que lo 

haya, por secretaria dese aplicación a lo establecido en el Artículo 466 del Código 

General del Proceso. - Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: A costas de la solicitante, desglósense los documentos que prestaron 

mérito ejecutivo, con la constancia de que la obligación y las garantías continúan 

vigentes en lo que tiene que ver con el Pagare No.- 256945747 y hágase entrega de 

dichos documentos a la parte demandante.  

 

CUARTO:  ARCHIVAR las diligencias previas desanotación del radicador respectivo. 

 



QUINTO. -  REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA 

Justicia XXI Web 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
 
   

ADRIANA OTERO GARCIA 
          mm 
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SECRETARIA. - Montería, 28 de junio de 2023. 
 

Señora Juez, Al Despacho el presente proceso a fin de resolver acerca de la solicitud de terminación del 
mismo presentado por la parte demandante en este asunto. - Provea. 

 

La Secretaria, 
MARY MARTINEZ SAGRE. 

CON SENTENCIA  

            
                                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 

                      Junio veintiocho (28) de dos mil veintitres (2023) 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2023-00061-00 

 

   PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

   DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA 

   DEMANDADO:      LEWIS JAVIER GONZALEZ LORA 

 

Encontrándose a Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente 

de resolver solicitud presentada por el apoderado especial de la parte demandante 

BANCO DE BOGOTA, RAUL RENEE ROA MONTES,  según E.P. No.- 8300 de 12 

Octubre de 2017, anexa al expediente, quien presenta un escrito solicitando la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora que dieron origen a la 

demanda, relacionado con el Pagare  No.- 658578917;  al igual se  ordene el 

levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este asunto, dicho escrito se 

encuentra coadyuvado por el apoderado de la parte demandante y la parte demandada. 

 

Por lo anterior, el Juzgado de conformidad con lo establecido en el Artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular de 

BANCO DE BOGOTA contra LEWIS JAVIER GONZALEZ LORA, por pago de las 

cuotas en mora, relacionado con el Pagare No.- 658578917, conforme al memorial 

allegado y al tenor de lo indicado en la citada norma. 

 

SEGUNDO. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 

siempre y cuando en el proceso no existe embargo de remanente. En caso de que lo 

haya, por secretaria dese aplicación a lo establecido en el Artículo 466 del Código 

General del Proceso. - Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: A costas de la solicitante, desglósense los documentos que prestaron 

mérito ejecutivo, con la constancia de que la obligación y las garantías continúan 

vigentes y hágase entrega de dichos documentos a la parte demandante.  

 

CUARTO:  ARCHIVAR las diligencias previas desanotación del radicador respectivo. 

 

QUINTO. -  REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA 

Justicia XXI Web 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
 
   

ADRIANA OTERO GARCIA 
          mm 
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SECRETARÍA. Montería, 28 de junio de 2022 

 
Señora Juez, A Despacho el presente proceso informándole que, mediante memorial allegado, el apoderado 
judicial de la parte actora solicita el emplazamiento del demandado en este asunto. Provea. 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
secretaria 

 

 

  

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

Junio veintiocho (28) de dos mil veintitres (2023) 

 

PROCESO.         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE.  ERNESTO RAFAEL SAENZ CORREA 

DEMANDADO.   ALEXANDER VILLADIEGO VILLADIEGO 

RADICADO. -     23.001.40.03.002-2023-00123-00 

 

El apoderado de la parte demandante Dr. JUAN DAVID GUZMAN SAENZ presenta escrito 

mediante el cual solicita al Despacho el emplazamiento a la parte demandada ALEXANDER 

VILLADIEGO, manifestado que le envió la comunicación para notificación personal y fue devuelta 

con la anotación  “No reside”  y desconoce otro lugar en el que se pueda notificar al mismo. 

 

Por tanto, por ser procedente lo solicitado y venir ajustado a lo dispuesto en los artículos 291 

núm. 4 y 293 del Código General del Proceso, así como lo dispuesto en el Art. 10 de la ley 2213 

de 2022, el Juzgado ordenará el emplazamiento solicitado.  

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO. EMPLAZAR a la parte demandada ALEXANDER VILLADIGO VILLADIEGO, de 

conformidad con el Artículo 10 de la ley 2213 de 2022, en consecuencia, REMITIR, comunicación 

al Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del emplazado, su 

identificación si la conoce, las partes y la naturaleza del proceso. PARÁGRAFO: El 

emplazamiento se entenderá surtido transcurrido quince (15) días después de publicada la 

información en dicho registro, por lo que vencido este término sin que comparezca la parte 

emplazada, se le designará curador ad litem, con quien se surtirá la notificación.  

 

SEGUNDO. Cumplido lo anterior, o vencido el término otorgado, pásese el expediente al 

Despacho para continuar con lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
Mm 
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Nota secretarial. 
 
Montería.- 28 de junio  de 2023. 
 
Al despacho el presente proceso, respuesta dada por el Coordinador del Grupo de Nomina del INPEC. -Sírvase proveer de 
conformidad. 
 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

 

 
AUTO DE TRAMITE 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 
Veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  COOAGRODESCOR   
DEMANDADO:    JOSE ESQUIVIA BELLO 
RADICADO:        230014003002200820046100 
 
Procedente de la Coordinación del Grupo de Nómina del Inpec, se advierte respuesta frente 
a la petición de embargo del salario devengado por el demandado JOSE ESQUIVIA 
BELLO, en la que señala:  

 
 
 
Atendiendo a lo anteriormente descrito, esta operadora judicial, encuentra necesario 
ponerla en conocimiento la parte interesada y así se dirá en la parte resolutiva de esta 
decisión. 
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En consideración de lo anterior así se; 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la respuesta emitida por la 
Coordinación del Grupo de Nómina del Inpec, respecto de embargo del salario del 
demandado, conforme lo expuesto. 

 

 
SEGUNDO:  REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia 
XXI Web 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
 
 
 
Proyecto/Apfm 
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Nota secretarial. 
 
Montería.-28 de junio de 2023 
 
Al despacho el presente proceso, escrito en el que la parte ejecutante solicita embargo de remanentes. -Sírvase proveer 
de conformidad. 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

AUTO MEDIDAS CAUTELARES E SINGULAR 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 
Veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 

 
RADICADO:          23-001-40-03-002-2011-00647-00 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    COOFAM 
DEMANDADO:      LUIS NARVAEZ CONTRERAS & otros 
 
Se halla a despacho el proceso referenciado en el que la parte solicita al despacho el 
embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa llegasen a desembargar o 
el remanente producto de los bienes embargados en los procesos seguidos contra 
LUIS NARVAEZ CONTRERAS, que se tramitan en con radicado 23-001-4003-004-
2011-00501, 23-001-4003-004-2015-00192 tramitados en el Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Montería, Radicado 23-001-4022-702-
2014-00363  en el Juzgado Primero Civil municipal Montería, con destino al presente 
proceso. 
 
Por lo anterior y, el juzgado, procederá a decretar la medida cautelar deprecada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y así; 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa 
llegasen a desembargar o el remanente producto de los bienes embargados en el 
proceso ejecutivo seguido contra LUIS NARVAEZ CONTRERAS, que se tramita en el 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Montería con 
radicado 23-001-4003-004-2011-00501, con destino al presente proceso. 
 
Por secretaria remítase el oficio correspondiente. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa 
llegasen a desembargar o el remanente producto de los bienes embargados en el 
proceso ejecutivo seguido contra LUIS NARVAEZ CONTRERAS, que se tramita en el 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Montería con 
radicado 23-001-4003-004-2015-00192, con destino al presente proceso 
 
Por secretaria remítase el oficio correspondiente. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa 
llegasen a desembargar o el remanente producto de los bienes embargados en el 
proceso ejecutivo seguido contra LUIS NARVAEZ CONTRERAS, que se tramita en el 
Juzgado Primero Civil municipal Montería con radicado 23-001-4022-702-2014-00363, 
con destino al presente proceso 
 
Por secretaria remítase el oficio correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

 
   
Apfm 
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